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 Rionegro,  

Doctor 
ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO 
Director (E)  
SENA, Regional Antioquia 

Asunto: Solicitud Autorización contrato de 
prestación de servicios personales, diferente de 
instructores 

Respetado doctor Tobón: 

Dando cumplimiento a las directrices para la contratación de la vigencia 2023 de Contratación de 
Servicios Personales diferente de instructores, remitimos para la aprobación, la solicitud de 
autorización y sus respectivos anexos, de acuerdo con lo establecido por las normas, directrices 
institucionales y el Plan de Acción para la vigencia 2023. 

DEPENDENCI
A Y/O 

CENTRO 
ID CONTRATO OBJETO DURACIÓN NUMERO DE 

CONTRATOS 
HONORARIO

S/MES 
VALOR 
TOTAL 

9503 

ID-Contrato 
POA: 100004 - 
100005 

FILA PAA 
5_9503_501 
5_9503_502 

CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES 
PARA ADELANTAR Y 
DESARROLLAR ACCIONES 
ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DEL 
LIDERAZGO Y 
DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL DE LOS 
APRENDICES QUE 
FAVOREZCAN SU 
PERMANENCIA EN EL 
PROCESO FORMATIVO EN 
EL MARCO DEL PLAN 
NACIONAL DE BIENESTAR 
AL APRENDIZ DE 
ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

10 meses y 
15 días 2 $ 3.522.161 $ 73.965.381 

       

 
Cordialmente,  

JORGE ANTONIO LONDOÑO 
Subdirector Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación 

 
Proyectó: Juan David Balvin– Apoyo coordinación administrativa  
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MEMORANDO DE CONTRATACIÓN  
SENA REGIONAL ANTIOQUIA 

Regional y Centro de 
Formación que 
realiza la solicitud: 

Regional Antioquia, Centro de la Innovación, la Agroindustria y 
la Aviación 

Descripción breve de 
la solicitud:  Contratación Psicosociales 

Tipo de formación o 
programa:  Profesional 

Cantidad de 
contratos: Dos (2) 

 
Valor total de la 
contratación:  
 

SETENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS MCTE 
($ 73. 965.381) 

CDP:  6323 
6423 

Se deja constancia que previo a realizar la presente solicitud el Centro de Formación 
reviso el cumplimiento de los requisitos legales de acuerdo con la normatividad vigente y 
aplicable, en concordancia con el manual de contratación vigente.   

 

 

 

_________________________________________________ 

JORGE ANTONIO LONDOÑO 
SUBDIRECTOR DE CENTRO 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA  
 EL DIRECTOR (E) REGIONAL ANTIOQUIA DEL SENA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación requiere contratar los servicios 
profesionales para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que 
soportará la futura contratación. 
 
Que en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, compilado en el 
artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 2018; 
 

CERTIFICA 
 
Que revisada la planta de personal del Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación 
lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o 
dependencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, 
este Despacho Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las 
obligaciones y el objeto contractual consistente en: 5_9503_501 y 502 contratar los servicios 
personales para adelantar y desarrollar acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo 
y desarrollo humano integral de los aprendices que favorezcan su permanencia en el 
proceso formativo en el marco del plan nacional de bienestar al aprendiz de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
Que por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  
 
Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

 
Dada en Medellín, a los 

 
ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO  

DIRECTOR (E) REGIONAL ANTIOQUIA 
 

 
VoBo. Jorge Antonio Londoño  Subdirector Centro de la innovación, la Agroindustria y la Aviación.  
 
VoBo. Luis Fernando Vallejo Gómez, Coordinador Grupo Regional Gestión del Talento Humano 
 
Proyectó: Juan David Balvin– Apoyo coordinación grupo de apoyo administrativo 
 
Revisó: Myriam Amparo Álape Fernandez - Técnico G02 Gestión del Talento Humano 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector 
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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES 

LA DIRECCIÓN REGIONAL ANTIOQUIA DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que la Subdirección del Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación del SENA Regional 
Antioquia, según Estudios Previos, solicita autorización para contratar  DOS (2)   apoyos profesional 
para ejecutar siguiente objeto igual: contratar los servicios personales para adelantar y desarrollar 
acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo y desarrollo humano integral de los aprendices 
que favorezcan su permanencia en el proceso formativo en el marco del plan nacional de bienestar 
al aprendiz de acuerdo con la normatividad vigente. 
 
Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la 
Ley 80 de 1993, el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el 
artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 2.8.4.4.5; en concordancia 
con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-2014-
000115 de 2014. Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el subdirector del Centro de la Innovación la 
Agroindustria y la Aviación en los estudios previos, las especiales características y necesidades 
técnicas de las contrataciones a realizar, la asignación presupuestal de la Dirección de Planeación 
y el aval de la Dirección Regional del SENA; resulta procedente otorgar la autorización solicitada. 
es procedente otorgar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada en los CDP No. 
6323 y 6423. 

En consecuencia, la Dirección Regional, 

AUTORIZA 

Al Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación a contratar en la vigencia 2023  los 
servicios de dos (2) apoyos profesionales con el siguiente objeto: contratar los servicios 
personales para adelantar y desarrollar acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo y 
desarrollo humano integral de los aprendices que favorezcan su permanencia en el proceso 
formativo en el marco del plan nacional de bienestar al aprendiz de acuerdo con la normatividad 
vigente. 

 
 
 

ELKIN DARIO TOBÓN TAMAYO  
DIRECTOR (E) REGIONAL ANTIOQUIA  

 
Vo.Bo. Jorge Antonio Londoño, subdirector Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación. 
Proyectó: Juan David Balvin– Apoyo coordinación grupo de apoyo administrativo 
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN 
ACTIVIDADES DIFERENTE A INSTRUCTOR   

 

OBJETO:  

Líneas del plan de adquisicones 5_9503_501 y 5_9503_502 
Contratar los servicios personales para adelantar y desarrollar 
acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo y 
desarrollo humano integral de los aprendices que favorezcan 
su permanencia en el proceso formativo en el marco del plan 
nacional de bienestar al aprendiz de acuerdo con la 
normatividad vigente. 
 
ID-Contrato POA: 100004  y 100005 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Áreas de ciencias sociales y humanas; Profesional en el núcleo 
básico del conocimiento en psicología, sociología, trabajo social, 
filosofía, teología o afines. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Trece (13) meses de experiencia relacionada con el objeto 
contractual. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para los contratos la suma de     SETENTA Y 
TRES MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS MCTE ($ 73. 965.381). 
 
 Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente 
manera: a) diez (10) pagos iguales por los meses de (febrero)  a  
(noviembre) de 2023, por valor de  TRES MILLONES QUINIENTOS 
VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y UNO PESOS MCTE ( 
$3.522.161) cada uno.  B) un (1) pago correspondiente al mes de 
diciembre por valor de  UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y UN 
MIL OCHENTA Y UNO PESOS MCTE ( $1.761.081) 

PLAZO: 
10 meses y 15 días,  sin exceder el 30 de diciembre de 2023, y 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento del contrato. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

El domicilio contractual principal será en el municipio Rionegro, 
Antioquia. 

SUPERVISOR:  

La supervisión del contrato estará a cargo del servidor público de 
planta del Centro de la Innovación la Agroindustria y la Aviación que 
designe por escrito el subdirector del centro, quien verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la 
resolución del SENA No. 1-1471 de 2020, por la cual se adopta el 
manual de supervisor e interventoría, o la que la modifique o 
reemplace. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

JORGE ANTONIO LONDOÑO, Subdirector Centro de la Innovación, 
la Agroindustria y la Aviación. 
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De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de la 
Innovación, la Agroindustria y la Aviación) del SENA, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, creado por el Decreto 118 de 1957, es un 
establecimiento público con personería jurídica, patrimonio independiente y autonomía 
administrativa, adscrito al Ministerio del Trabajo; encargado de cumplir la política social del Gobierno 
en el ámbito de la promoción y de la formación profesional de los recursos humanos del país; el 
fomento del empresarismo y el emprendimiento; la gestión de intermediación de empleo; la 
certificación de las competencias laborales; y la investigación, innovación y desarrollo tecnológico. 
Además, acatando Ley 119 de 1994 en la cual se facultó al SENA para adelantar programas de 
formación tecnológica y técnica profesional, el Ministerio de Educación Nacional en concordancia 
con los decretos 1075 de 2015 y 1330 de 2019, ejerce vigilancia sobre la Institución para garantizar 
el cumplimiento de condiciones institucionales y de programas que conlleven a la obtención de 
registros calificados. 
 
Dentro del actual programa de gobierno Colombia Potencia Mundial de la Vida, del Departamento 
Nacional de Planeación, el Plan de Desarrollo 2022-2026 traza el camino para lograr el buen vivir 
de tal forma que toda la población logre coexistir sin miedo, con dignidad y con la garantía de sus 
derechos. Aportando a un estado de bienestar social, económico, cultural y político, requiere 
consolidar una gran apuesta en común donde la relación Estado – sociedad armoniza sus esfuerzos 
para generar las condiciones requeridas para convertir a Colombia en una potencia mundial de la 
vida. Este objetivo implica la protección integral de la población, la provisión de servicios sociales 
sin dejar a nadie atrás, y el acceso a la justicia centrado en las personas, comunidades y territorios. 
La seguridad humana y la justicia social garantizarán la dignidad humana, las libertades y las 
capacidades necesarias para que las personas puedan alcanzar aquello que valoran. Las bases del 
programa consta de cinco transformaciones que se requiere cumplir en los próximos 4 años: 
 
1. Ordenamiento del territorio alrededor del agua y justicia ambiental: se propone orientar el 
desarrollo del país sobre un enfoque de justicia ambiental y definir un ordenamiento territorial que 
se encuentre alrededor del agua en articulación con los gobiernos locales y las comunidades para 
la toma de decisiones. 
2. Seguridad humana y justicia social: se plantea trascender el enfoque tradicional de la seguridad 
y la defensa, hacia una mirada integral e intersectorial para avanzar hacia la plena realización, el 
buen vivir y el desarrollo humano. 
3. Derecho humano a la alimentación: se proyecta garantizar, de manera progresiva, que todas las 
personas del territorio nacional tengan una alimentación adecuada y aceptable según las 
necesidades de su curso de vida. 
4. Internacionalización, transformación productiva para la vida y acción climática: se propone 
mejorar la eficiencia en el uso de los recursos energía, aire, agua y suelo; transitar de las actividades 
extractivas al aprovechamiento de nuevos potenciales territoriales y avanzar en la descarbonización 
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y en la resiliencia climática, principalmente. 
5. Convergencia regional: se proyecta un proceso de reducción de brechas sociales y económicas 
entre hogares y regiones en el país, mediante el acceso diferencial acorde a las particularidades 
locales en el territorio a oportunidades, bienes y servicios a todas las personas, promoviendo un 
mayor bienestar integral y mejorando la calidad de vida de los habitantes. 
 
Para operativizar las políticas del Plan de Desarrollo 2022-2026, el SENA a través de los Centros 
de Formación Profesional Integral garantiza, en sus planes de acción la prestación de los servicios 
de formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos, art 25 
del Decreto 249 de 2004. 
 
Es así como el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación, brinda cobertura en los 23 
municipios de la Subregión del Oriente de Antioquia, y presta sus servicios mediante 2 sedes 
principales en el Municipio de Rionegro y subsedes en los Municipios de La Ceja, Sonsón,  Guarne, 
El Carmen de Viboral, Santuario, un Tecnoparque en el Municipio de Rionegro y la Tecnoacademia 
ubicada en el Municipio de Marinilla. 
 
Para el desarrollo tanto  del objeto misional como de las metas establecidas para la formación 
profesional y con base en el presupuesto asignado para la vigencia  2023 tanto de instructores, 
como servicios personales indirectos,  y en relación a que el presupuesto tenga una oportuna 
gestión y ejecución, en cumplimiento de la Ley 80/1993 y el Decreto único reglamentario 1082/2015, 
es necesario garantizar el talento humano suficiente y competente que permite la operación 
adecuada de los procedimientos definidos para el cumplimiento de la misión institucional. Con base 
en lo anterior se pretende adelantar la presente necesidad  mediante contratos de prestación de 
servicios, de aproximadamente 270 personas, entre Instructores y Apoyos a la gestión, que reúnan 
las competencias profesionales y técnicas, y la idoneidad y la experiencia directamente relacionada 
para el cumplimiento de las metas. 
  
Consecuente con lo expuesto, el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación, cuenta en 
su estructura organizacional con el grupo interno de trabajo denominado Grupo de formación 
profesional integral desde la cual se lideran los procesos de formación, empleabilidad, 
emprendimiento, contrato de aprendizaje, aseguramiento de la calidad, egresados, APE, relaciones 
corporativas, gestión educativa, SENNOVA y bienestar al aprendiz; este grupo está conformado por 
7 cargos, los cuales resultan insuficentes para la normal ejecución de los procesos misionales de la 
entidad. 
 
El bienestar de los aprendices es el conjunto de condiciones y posibilidades que fortalecen y 
expanden los conocimientos, las competencias que se desarrollan en el proceso de aprendizaje 
como miembro de la comunidad educativa del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.  Así mismo, 
es el marco referencial y la construcción de saberes y quehaceres en las dimensiones psíquica, 
física y social además, de actitudes y aptitudes que apunten al desarrollo humano, a la formación 
integral de los aprendices y al mejoramiento de su calidad de vida como individuos y como grupo 
institucional. De esta manera, el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación del SENA 
Regional Antioquia, cuenta con el área de Bienestar al Aprendiz como una estrategia institucional 
para contribuir en la permanencia y certificación de los aprendices de la entidad en su proceso 
formativo, con enfoque territorial y en coherencia con la política de atención con enfoque pluralista 
y diferencial.  



                                                                                                                        

8 
GTH-F-075 V.07 

 
El bienestar debe ser eje fundamental en los programas de formación profesional integral ofrecidos 
por el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA, que compromete a la institución como un todo y a 
los Subdirectores de Centro como responsables de la implementación y ejecución del Plan Nacional 
Integral de Bienestar de los Aprendices en los Centros de Formación Profesional. 
Para dar cumplimiento a las acciones estipuladas en el plan operativo anual de Bienestar al 
Aprendiz, las cuales requieren encuentros presenciales y virtuales, se hace necesario el 
acompañamiento de un técnico, tecnólogo o profesional, integrante del equipo de Bienestar al 
Aprendiz. 
Desde esta perspectiva, para el bienestar de los aprendices es de vital importancia la formulación, 
desarrollo y seguimiento del plan operativo anual, articulando acciones  con participación de las 
áreas administrativas y de formación para mejorar la oportunidad y calidad de los servicios de 
bienestar al aprendiz. 
Para el cumplimiento de los objetivos estratégicos del Plan Nacional Integral de Bienestar al 
Aprendiz definidos mediante resolución 01- 1399 de 2021, se establecen las rutas de 
implementación de las acciones de Bienestar con el fin de ofrecer a los aprendices matriculados en 
formación laboral y tecnológica oportunidades para el fortalecimiento de su desarrollo humano 
integral, así como para favorecer su permanencia y certificación de su proceso formativo. Estos 
objetivos estratégicos se hacen tangibles mediante la formulación de objetivos operativos y acciones 
orientadas al cumplimiento del propósito Plan. 
 
Objetivo estratégico 1: Implementar estrategias de acompañamiento para el desarrollo integral del 
aprendiz en su proceso formativo: Con este objetivo se busca brindar acompañamiento a los 
aprendices en temas relacionados a la cultura, a las prácticas de prevención de la enfermedad y 
promoción de la salud, al desarrollo de habilidades blandas, al deporte, la actividad física, el 
aprovechamiento del tiempo libre y el arte. 
Objetivo estratégico 2: Incentivar al aprendiz en su proceso de formación profesional integral 
mediante la implementación de un programa de estímulos: Con este objetivo se busca lograr que 
los aprendices vean en los estímulos que entrega el SENA, un reconocimiento a su esfuerzo en el 
proceso formativo y un impulso para la excelencia. 
Objetivo estratégico 3: Entregar con oportunidad y calidad los servicios de bienestar al aprendiz 
documentando procedimientos que soporten una operación ágil y flexible: Con este objetivo se 
busca implementar acciones con participación de las áreas administrativas y de formación para 
mejorar la oportunidad y calidad de los servicios de bienestar al aprendiz. 
 
Por lo anterior, el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación requiere dentro de su equipo 
interdisciplinario de bienestar al aprendiz contratar dos profesionales  que apoyen  la 
implementación del plan de bienestar al aprendiz del centro de formación, en los objetivos 
relacionados con la cultura, las habilidades blandas, liderazgo y demás estrategias orientadas al 
cumplimiento de los propósitos del plan nacional integral de bienestar al aprendiz  y que apunten a 
las metas establecidas para la presente vigencia 
 
Por lo anterior, el tiempo requerido para cubrir la presente necesidad durante la vigencia 2023 es 
hasta por diez (10) meses y  (15) días, es decir, sin exceder el 30 de diciembre de 2023 plazo que 
es estrictamente indispensable, de acuerdo a la necesidad descrita. 
 
Con el fin de justificar y determinar la duración de los contratos de prestación de servicios para la 
vigencia de 2023 en el Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación del SENA, Regional 
Antioquia, conforme a lo establecido en en la directiva presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 
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2022 y la  Circular conjunta No. 100-005 de 2022, expedida por el director de la Agencia Nacional 
de Contratación Pública y el director del Departamento Administrativo de la Función Pública, es 
preciso presentar las siguientes consideraciones a manera de justificación de la celebración del 
presente contrato de prestación de servicios. 

1º. De conformidad con lo establecido en el numeral 25 del artículo 150 de la Constitución, le 
corresponde al Congreso hacer las leyes. “Por medio de ellas ejerce las siguientes funciones: (…) 
25. (…) Compete al Congreso expedir el estatuto general de contratación de la administración 
pública y en especial de la administración nacional”. En desarrollo de tal facultad, el Congreso 
expidió la Ley 80 de 1993 y en el numeral 3 del artículo 32 desarrolló y determinó los requisitos para 
la celebración de los contratos de prestación deservicios profesionales y de apoyo a la gestión; 
igualmente, estableció condiciones y particularidades para la celebración de dichos contratos en el 
literal h del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007. Por otro lado, en virtud de la facultad otorgada al 
ejecutivo, se expidieron los decretos 1068 y 1082 de 2015, en los que se reglamentaron los 
procedimientos para la celebración de dichos contratos. Tales normas constituyen el cuerpo total 
de la reglamentación de la celebración de los contratos de prestación de servicios, normas que 
fueron expedidas con fundamento en la atribución que otorga la Constitución al Congreso y al 
Ejecutivo de manera reglamentaria. 

En consecuencia, tales normas, en virtud de lo establecido en los artículos 4º y 84 de la Carta 
Política, no pueden ser modificadas, adicionadas o limitadas a través de actos administrativos 
emitidos por el ejecutivo, so pena de incurrir en una evidente violación de la constitucional y, por 
ende, en el evento de ser desconocida la supremacía de la Constitución (artículo 4º) y se 
desconozca la reglamentación general del derecho o actividad como ocurre con la limitación que 
implica la imposición de plazos contractuales menores a los establecidos en la ley y la limitación de 
actividades a través de la consagración de incompatibilidades e inhabilidades, deberán ser 
inaplicadas por ser abiertamente inconstitucionales. 

Así las cosas, la limitación del término de 4 meses máximo de los contratos de prestación de 
servicios es abiertamente desconocedora de la Constitución en el sentido que desconoce lo 
dispuesto en el literal 3º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 que solo limita el término del contrato 
al término indispensable, como puede observarse en dicha norma: 

Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimientos especializados. 

En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán 
por el término estrictamente indispensable. (Negrilla propia). 

Igual sucede con la prohibición de contratar a una persona que aparezca en el SECOP con otro 
contrato de prestación de servicios. Tal limitación es, ni más ni menos, la consagración por parte 
del ejecutivo de una incompatibilidad, en tanto que limita el ejercicio profesional para la celebración 
de contratos. Esa medida, es evidentemente inconstitucional, toda vez que esas limitaciones son 
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de competencia exclusiva del legislador, como puede verificarse de manera profusa en la 
jurisprudencia de la Corte Constitucional. Por ejemplo, en sentencia C-119 de 2020, con ponencia 
del doctor Alejandro Linares Castillo, se verifica la competencia exclusiva del Legislador para limitar 
la actividad contractual y la capacidad contractual cuando indica que: 

 (…) el carácter “general” del estatuto de contratación de la administración pública determina, (i) que 
se trata del régimen jurídico uniforme que rige las relaciones contractuales de las entidades 
públicas, con vocación a regir, por principio, su actividad contractual. Pero ello no significa que 
resulte inconstitucional que el Legislador adopte regímenes de contratación especiales o 
exceptuados del estatuto general. Ese carácter uniforme del régimen jurídico, aplicable de 
manera transversal a diversas entidades públicas de distintos niveles, es el que explica, (ii) que lo 
general del estatuto de contratación significa que se trata de la regulación de los aspectos comunes 
y transversales de la actividad contractual, tales como, por ejemplo, los fines y principios que 
gobiernan toda la actividad contractual de las entidades públicas; la determinación de la 
capacidad contractual, tanto de las entidades públicas, como de los particulares, incluido el 
régimen de inhabilidades e incompatibilidades para contratar; la determinación de los 
elementos esenciales del contrato del Estado, sus condiciones de validez y de eficacia; la 
enunciación de los derechos  y deberes de las partes del contrato, así como la enunciación de 
categorías contractuales genéricas; la regulación de los distintos procedimientos administrativos 
que deben desarrollarse para la escogencia del contratista; las cláusulas excepcionales y la manera 
de liquidar los contratos y de resolver las controversias que surjan entre las partes. Igualmente, (iii) 
el estatuto general de contratación no podría ser, entonces, una regulación detallada, precisa o 
casuística de los aspectos más concretos y operativos de cada contrato, sino que debe dejar 
espacio, tanto al poder reglamentario del Presidente de la República, como a la adaptación concreta 
de cada contrato, como instrumento de cumplimiento de fines de interés general, a la necesidad 
que se pretende satisfacer en la entidad pública contratante. (iv) El carácter general del estatuto de 
contratación, no significa constitucionalmente que éste debe estar contenido en una única ley o 
cuerpo normativo, ya que es legítimo que el Legislador ejerza esta competencia a través de varias 
leyes las que, en su conjunto, conforman el estatuto general de contratación de la administración 
pública. Todo lo anterior implica que la regulación transversal, de los aspectos generales de la 
contratación administrativa, tiene reserva de ley, por lo que no podría ser un asunto regulado 
mediante actos administrativos 

Igualmente, el máximo tribunal de lo contencioso administrativo, se ha pronunciado acerca de la 
posibilidad de que un ciudadano suscriba varios contratos de prestación de servicios y ha concluido 
que no existe incompatibilidad alguna. En concepto de la Sala de Consulta y Servicio Civil, con 
radicación No 1344 de mayo 10 de 2001, con ponencia del Consejero Flavio Augusto Rodríguez 
Arce, precisó: 

“... los Artículos 128 de la Constitución Política y 19 de la ley 4a de 1992, no son aplicables al 
particular que celebra contratos con una entidad estatal. No sobra advertir, que no existe norma 
que establezca incompatibilidad al respecto por lo que, conforme al Artículo 6° constitucional, al 
particular contratista sólo le es exigible la responsabilidad ante las autoridades por infringir la 
Constitución y la ley, en los términos que ellas señalen, circunstancia que impide, por lo demás, 
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toda aplicación analógica o extensiva de las prohibiciones establecidas para los servidores 
públicos Por lo demás, el Artículo 8° ibídem regula lo relativo a las inhabilidades e 
incompatibilidades para participar en licitaciones o concursos y para celebrar contratos con las 
entidades estatales. Estas mismas razones explican la inexistencia de incompatibilidad 
para que una misma persona natural celebre más de un contrato de prestación de 
servicios.” (Negrilla y subrayado propio). 

Es claro entonces que las limitaciones de temporalidad e incompatibilidad establecidas por las 
directivas administrativas en lo que respecta al contrato de prestación de servicios no pueden ser 
atendidas por constituir una flagrante violación a la Constitución y la ley y, por tanto, se procederá 
a celebrar la contratación de conformidad con la necesidad del Centro. 

Por otra parte, la justificación legal que se acaba de exponer, la limitación temporal traída por la 
directiva presidencial No. 08 del 17 de septiembre de 2022 y la  Circular conjunta No. 100-005 de 
2022, expedida por el director de la Agencia Nacional de Contratación Pública y el director del 
Departamento Administrativo de la Función Pública, constituye un imposible fáctico que disculpa a 
la entidad su cumplimiento. Además, dicha limitación temporal, se funda en premisas no 
comprobadas y que desbordan y desconocen la realidad técnica y jurídica de los procedimientos 
necesarios para establecer la necesidad de la planta de cargos. Por su claridad y pertinencia, es 
conveniente citar a extenso los lineamientos que al respecto dictó la Secretaría General de la 
Entidad, los cuales, según la misma directriz, sirven como justificación de la inaplicación de la 
directiva No. 08 de 2022 y la Circular No. 100-005 de 2022 ya citadas. 
 
Al respecto, señala el Despacho de la Secretaría General del SENA: 
 
Para ratificar estos plazos máximos indicados en la Circular 192 de 2023 y los demás lineamientos 
impartidos en ella sobre ese tema, el Comité de Dirección tuvo en cuenta los siguientes aspectos, 
entre otros, que podrán ser utilizados como justificación general de la duración de los contratos, 
además de la especifica que debe realizar el ordenador del gasto para cada contrato: - El 
lineamiento impartido por el Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP y la Escuela 
Superior de Administración Pública – ESAP en la Circular Conjunta No. 100-005 del 29 de diciembre 
de 2022, en cuanto a que “3. La contratación directa a través del contrato de prestación de servicios 
y de apoyo a la gestión deberán tener un término de duración de cuatro (4) meses”, está basado en 
el supuesto que las entidades públicas podrán realizar en ese tiempo los estudios técnicos y los 
trámites para la formalización de las plantas de personal que requieran, de forma que las actividades 
que realizan los contratistas sean asumidas al cabo de ese tiempo por los nuevos cargos de las 
plantas de personal, que de preferencia serán temporales. En el caso del SENA, está entidad 
sustento ante el Director del Departamento Administrativo de la Función Pública mediante la 
comunicación No. 01-2-2022-000886 del 30 de diciembre de 2022 las razones técnicas, físicas, 
presupuestales y financieras por las cuales no es posible que el SENA realice en las condiciones 
señaladas en la Circular 100-005 de 2022 los estudios técnicos y de cargas de trabajo para tramitar 
la ampliación de la planta de personal que formalice en ese plazo los más de 32.000 contratos de 
prestación de servicios personales que suscribe el SENA cada año para poder cumplir las metas 
institucionales y prestar sus servicios en todo el territorio nacional. 
 
- El SENA ya viene tramitando ante las entidades competentes del Gobierno Nacional la ampliación 
de la planta de personal permanente con 1.152 cargos, desde septiembre de 2021, sin que hasta 
la fecha (más de un año después), se haya expedido el correspondiente decreto por dudas en el 
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costeo de los cargos, que subsisten a la fecha. - Las necesidades de personal del SENA no se 
enmarcan en las 4 causales establecidas actualmente por el artículo 21 de la Ley 909 de 2004 para 
crear empleos de carácter temporal, y estamos adelantando los trámites para pasar los 800 cargos 
de la planta temporal a la planta permanente. 
 
- A la fecha el SENA no tiene presupuesto en el 2023 para realizar estudios técnicos y de cargas 
de trabajo, ni para asumir costos de nómina superiores a los 1.152 cargos que están en trámite de 
creación. 
 
- Los ciclos formativos y la continua prestación de nuestros servicios misionales hacen improcedente 
la suscripción de nuestros contratos de prestación de servicios por 4 meses; el SENA está en la 
obligación legal de garantizar la continuidad de sus procesos de formación y de educación superior, 
durante todo el tiempo del programa, lo cual implica la necesidad de contar con los instructores 
necesarios durante todo el proceso formativo. Esto implica que solo cuando se creen cargos y se 
provean, es posible suprimir contratos. Lo mismo sucede con los demás servicios que presta la 
entidad, en los cuales la continuidad es fundamental. 
 
- La suscripción de los contratos de prestación de servicios personales en el SENA por cuatro (4) 
meses conllevaría una grave afectación a la prestación de los servicio institucionales, tal como lo 
advirtió la Procuradora Delegada para Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social en su Circular No. 
001 del 6 de enero de 2023, en la cual expresó “7- Por lo anterior, esta Procuraduría Delegada hace 
una observación sobre el plazo de cuatro (4) meses que está estipulado en el punto 3 de la Circular 
Conjunta N° 100 – 005 de 2022, para la duración de los contratos de prestación de servicios y de 
apoyo a la gestión; pues se considera que, dados los múltiples trámites y las diversas instancias 
que se deben agotar para lograr ajustar las plantas de personal de las entidades del Estado, es 
insuficiente y se corre el riesgo de dejar a muchas entidades públicas sin el personal necesario e 
idóneo para atender la demanda de los servicios que prestan a la ciudadanía; circunstancia que 
puede generar una parálisis del Estado en todos sus niveles”. (…) 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el SENA se encuentra en este momento en 
imposibilidad física, técnica, presupuestal y financiera de ampliar su planta de personal 
en el 2023 en un número de cargos superior a los 1.152 que se encuentran en trámite en 
las entidades del Gobierno Nacional, y ante la necesidad de garantizar la adecuada 
prestación de sus servicios, cada Director Regional y Subdirector de Centro debe 
adicionar a la anterior sustentación general, las razones especificas por las cuales debe 
suscribir el respectivo contrato por el tiempo que lo hará, sin exceder las fechas indicadas 
en la Circular No. 3-2022-000192 de 2022.  (Negrillas y subrayas propias). 

Queda pues, debidamente justificada la celebración del presente contrato de prestación de servicios 
por el término que se solicita 
 
 
En consecuencia, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal es mediante ala suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este momento. 
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Con la suscripción de este contrato se da  respuesta a la ejecución del Plan de Acción del SENA 
establecido para la vigencia 2023, así mismo, esta necesidad de contratación quedó también 
evidenciada y sustentada tanto el Plan Operativo Anual como en el Plan Anual de Adquisiciones del 
Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación del SENA Rionegro - Antioquia; teniendo en 
cuenta la caracterización tecnológica del Centro, asociada a las necesidades del sector productivo 
y al desarrollo de las regiones que atiende este, las metas de formación  establecidas, el análisis 
de la insuficiencia de personal de planta y la disponibilidad presupuestal global. Por esto, mediante 
la experiencia y profesionalismo de cada una de las contrataciones se generará una propuesta 
articuladora que promueva tejido productivo, en pro de los planes de desarrollo de los municipios 
del oriente Antioqueño. 
 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de la Innovación, la Agroindustria y la Aviación la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos 
de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal 
de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan 
relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
 
Nota: Sin embargo, si el futuro contratista ejercerá actividades relacionadas con la función pública, 
servicios públicos y administración de bienes y recursos públicos, estará sujeto a declarar bienes y 
rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
 

1. Presentar para aprobación por parte del supervisor del contrato, un plan de trabajo que 
incluya cronograma y entregables. 

2. Identificar, generar y evaluar, estrategias orientadas a la retención de los aprendices 
dentro del alcance del objeto contractual, articulando con el equipo que adelanta 
acciones del plan de bienestar y grupos internos del Centro de formación, el desarrollo 
de mecanismos que mejoren la retención de aprendices. 

3. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 
formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación.  

4. Formular e implementar estrategias para el desarrollo de habilidades blandas en los 
aprendices del centro de formación de las diferentes modalidades: presencial, virtual y a 
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distancia, que permitan mejorar sus capacidades de afrontamiento a las situaciones de 
la vida cotidiana. 

5. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades de 
formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que aplique para el Centro de Formación.  

6. Realizar acciones orientadas a la Implementación de la política de atención a personas 
con discapacidad, la política de atención con enfoque pluralista y diferencial. 

7. Generar estrategias de divulgación permanentes de las actividades a desarrollar, dentro 
de su objeto contractual 

8. Apoyar estrategias para la orientación de los aprendices en temas relacionados con la 
salud física y mental que puedan afectar la permanencia del aprendiz en su proceso 
formativo. 

9. Apoyar acciones orientadas al fortalecimiento del liderazgo de los aprendices en especial 
de los representantes de aprendices y voceros. 

10. Apoyar la implementación de lineamientos para adelantar las elecciones de 
representantes y voceros de aprendices en el marco de la normatividad vigente, así como 
apoyar encuentros de representantes de aprendices y voceros según lineamientos 
vigentes implementando acciones que fortalezcan el liderazgo de los aprendices. 

11. Identificar factores de riesgo de enfermedades mentales con mayor incidencia en los 
aprendices y adelantar acciones articuladas para la prevención de los riesgos 
identificados, estableciendo rutas de atención psicosocial para remitir casos críticos. 

12. Implementar acciones de bienestar al aprendiz dirigidas a los beneficiarios de apoyo para 
promover el uso adecuado de los beneficios, así como su propósito en la permanencia y 
certificación del aprendiz. 

13. Realizar registro de actividades realizadas en el aplicativo de Sofía Plus y en las demás 
plataformas dispuestas; realizar informes, reportes y otros documentos asociados a las 
actividades relacionadas con el objeto contractual, haciendo uso de las plataformas 
institucionales de acuerdo con el aplicativo CompromISO. 

 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Rionegro, Antioquia. Así como las sedes y subsedes del 
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centro ubicadas en los municipios de La Ceja, Guarne, Sonsón, Marinilla, Santuario, El Carmen de 
Viboral y Cocorná. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
 
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
El valor de los honorarios mensuales se pactó dentro de los rangos estipulados en Tabla de 
honorarios 2023 para contratos de prestación de servicios con personas naturales, diferentes a 
actividades de instructor en los lineamientos Operativos del Plan de Acción 2023. Para esta 
contratación, Se fija como valor total para los contratos la suma de     SETENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS MCTE ($ 73. 
965.381). 
 
 Esta suma será pagada por el SENA a los contratistas de la siguiente manera: a) diez (10) pagos 
iguales por los meses de (febrero)  a  (noviembre) de 2023, por valor de  TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDOS MIL CIENTO SESENTA Y UNO PESOS MCTE ( $3.522.161) cada uno.  
B) un (1) pago correspondiente al mes de diciembre por valor de  UN MILLON SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL OCHENTA Y UNO PESOS MCTE ( $1.761.081). 
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato.
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 ANEXO MATRIZ DE RIESGOS 
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DAR APLICACIÓN A LAS 
CIRCULARES NO:3-2017-
000130 Y NO: 3-2018-000091 

RARO MENOR 3 BAJO NO ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
PLANEACIÓN 

ETAPA DE 
EJECUCIÓ

N  

VERIFICACIÓN 
EXPEDIENTE 
CONTRACTUAL, LISTA DE 
CHEQUE Y/O LÍDER DEL 
PROCESO 

SEMANAL 

3 

G
EN

ER
A

L 

IN
TE

R
N

A
 

PL
A

N
EA

C
IO

N
 

R
EG

U
LA

TO
R

IO
S 

EL PROCESO DE CONTRATACION QUE SE 
ADELANTA NO OBEDECE DIRECTAMENTE A 
UNA NECESIDAD DE LA ENTIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PENAL POR VIOLACION A 
LAS MEDIDAS DE AUSTERIDAD DEL 
GASTO PÚBLICO (ARTÍCULO 3 DEL 
DECRETO 1737 DE 1998, MODIFICADO 
POR EL ARTÍCULO 1 DEL DECRETO 
2209 DE 1998.) 

R
AR

O
 

M
AY

O
R

 

5 

R
IE

SG
O

 M
ED

IO
 

SU
BD

IR
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R

 
Y 

 
C

O
O

R
D

IN
AC

IÓ
N

 M
IS

IO
N

A
L 

Y 
AC

AD
É

M
IC

A
 

 

PROGRAMAR INICIALMENTE 
EL PERSONAL DE PLANTA, 
PARA DETERMINAR LAS 
NECESIDADES DE 
CONTRATACIÓN, TENIENDO 
EL AUMENTO DE GESTIÓN 
DEL CENTRO, METAS DE 
FORMACIÓN Y 
PRESUPUESTO ASIGNADO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDACI
ÓN 

DE MANERA 
PERMANENTE EN CADA 
CONTRATACIÓN 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

SE
LE

C
C

IÓ
N

 

SELECCIONAR UN ASPIRANTE QUE NO 
CUMPLAN CON LA TOTALIDAD DE LOS 
REQUISITOS 
HABILITANTES O SE ENCUENTREN INCURSOS 
EN ALGUNA INHABILIDAD O 
INCOMPATIBILIDAD 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA, 
FISCAL Y PENAL R

AR
O

 

C
AT

AS
TR

O
FI

C
O

 

6 

R
IE

SG
O

 
AL

TO
 

C
O

M
IT

É 
D

E 
SE

LE
C

C
IÓ

N
  

VERIFICAR LOS 
ANTECEDENTES DEL 
CANDITATO (CONTRALORÍA, 
PROCURADURIA Y POLIICIA) 
ANTES DE CITAR A 
CONVERSATORIO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDACI
ÓN 

ANTES DE CITAR AL 
ASPIRANTE A 
CONVERSATORIO 

EN TODO 
MOMENTO QUE 
SE VAYA 
ADELANTAR 
CONTRATACION 
DE SERVICIOS 
PERSONALES 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CONTRATATISTA. 

RESPONSABILIDAD CIVIL Y 
DISCIPLINARIA PARA LE ENTIDAD EN 
EAS CONTINGENCIAS QUE CUBRE EL 
SISTEMA GENERAL DEL SEGURIDAD 
SCIAL INTEGRAL 

R
AR

O
 

C
AT

AS
TR

O
FI

C
O

 

6 

R
IE

SG
O

 A
LT

O
 

SU
PE

R
VI

SO
R

 D
E 

C
O

N
TR

AT
O

 

 

SOLICITAR AL CONTRATISTA 
PARA LA INICIACIÓN DEL 
CONTRATO LA 
CONSTITUCION DE UNA 
GARANTÍA QUE AMPARE A 
FUTURO UN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO. APLICAR LAS 
SANCIONES RESPECTIVAS, 
MULTAS Y CLAUSULAS 
PENALES PACTADAS EN EL 
CONTRATO 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDACI
ÓN 

HACIENDO SEGUIMIENTO 
PERMANETE A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

MENSUALMENTE 

DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR SIN LAS 
CAPACIDADES REQUERIDAS PARA HACER EL 
SEGUIMIENTO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, 
FINANCIERO, CONTABLE, Y JURÍDICO EL 
OBJETO CONTRACTUAL Y LAS 
OBLIGACIONES DELCONTRATISTA. 

RESPONSABILIDAD PENAL, 
DISCIPLINARIA, FISCAL Y 
PATRIMONIAL PARA EL SUPERVISOR IM

PR
O

B
AB

LE
 

C
AT

AS
T

R
O

FI
C

O
 

7 

R
IE

SG
O

 
AL

TO
 

SU
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EC

TO
R

 
EN

 
AP

O
YO

 
D

EL
 

EQ
U

PO
 

D
E 

C
O

N
TR

AT
AC

IÓ
N

  

VERIFICAR QUE LA 
IDONEIDAD DEL SUPERVISOR 
A DESIGNAR SI CUMPLA CON 
LAS CALIDADES NECESARIAS 
PARA UN CORRECTO 
SEGUMIENTO. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO 

ETAPA DE 
EJECUCIÓN 

LIQUIDACI
ÓN 

OBTENIENDO EL LISTADO 
DE PERSONAL DE PLANTA 
CON SU RESPECTIVO 
PERFIL ACADÉMICO Y 
EXPERIENCIA LABORAL. 

AL INICIO DE 
CADA VIGENCIA 

4 

ES
PE

C
ÍF

IC
O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

I
O

N
 

O
PE

R
A

C
IO

N
A

L EL CONTRATISTA NO APLICA DE MANERA 
ESTRICTA LOS PROCEDIMIENTOS 
SEÑALADOS PARA EL PROCESO QUE APOYA 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA 
EL CONTRATISTA Y DESINFORMACIÓN 
PARA LA ENTIDAD. R

AR
O

 

M
AY

O
R

 

5 
R

IE
SG

O
 

M
ED

IO
 

C
O

O
R

D
IN

AD
O

R
 

M
IS
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N

AL
 Y

 
AC

AD
EM
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O

S 
   

   
   

   
   

   
   

   
   

   
 

   BRINDAR INDUCCION AL 
CONTRATISTA SOBRE EL 
PROCESO QUE VAYA A 
APOYAR. 

RARO INSIGNIFICANTE 2 BAJO SI ORDENADOR 
DEL GASTO EJECUCIÓN LIQUIDACI

ÓN 
INSTRUCCIÓN 
INSTITUCIONAL 

UNA VEZ SE 
SUSCRIBA EL 
ACTA DE INICIÓN. 

5 

ES
PE

C
ÍF

I
C

O
 

IN
TE

R
N

O
/

EX
TE

R
N

O
 

EJ
E

C
U

C
IÓ

N
 

O
P

ER AC
I

O
N AL

 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE MANERA 
INOPORTUNA 

INCUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD SOBRE LIQUIDACIÓN 
DE CONTRATOS R

AR O
 

M
A

YO R
 

7 

R
IE

S
G

O
 

AL
T O
 S U P E R V I S O R

   

C O N T R A T  SEGUIMIENTO POR PARTE 
DEL SUPERVISOR DEL 
CONTRATO 

RARO MENOR 2 BAJA X SENA EJECUCIÓN  LIQUIDACI
ÓIN  

SEGUIMIENTO A LA 
EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO 

PERMANENTE 

6 

ES
PE

C
ÍF
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O

 

EX
TE

R
N

O
 

EJ
EC

U
C

IO
N

 

O
PE

R
A

C
IO

N
A

L 

ENFERMEDAD POR COVID-19, ENFERMEDAD 
GENERAL, LABORAL, ACCIDENTES DE 
TRABAJO QUE PUEDAN GENERAR 
INCAPACIDAD DISCAPACIDAD, MUERTE DEL 
CONTRATISTA ENTRE OTROS 

POSIBLE PÉRDIDA ECONÓMICA PARA 
EL CONTRATISTA Y DESINFOR 
MACIÓN PARA LA ENTIDAD. PO

SI
BL

E 
 

M
AY

O
R

 

7 

R
IE

SG
O

 A
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O
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BD
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O
YO

 D
E
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 y
 

SU
PE

R
VU

S
IR

ES
 D

E 
C

O
N

TR
AA

TO
 

C
O

N
TR

AT
IS

TA
 

REDUCCIÓN DE LA 
PROBABILIDAD DE 
OCURRENCIA DEL EVENTO 
CON ACTIVIDAES Y 
PROGRAMAS DE 
PREVENCIÓN A TRAVES DEL 
SISTEMA 
DE SEGURIDAD Y SALUD EN 
EL TRABAJO - Y 
COMUNICACIÓN 
PERMANENTE CON EL 
SUPERVISOR 

RARO MENOR 2 BAJA X CONTRATISTA/   
SUPERVISOR EJECUCIÓN 

SUSCRIP
CIÓN 
DEL 

CONTRAT
O 

VERIFICACIÓN 
PERMANENTE POR 
EL SUPERVISOR 

UNA VEZ SE 
REALICE LA 
CONTRATACIÓN, 
CON LA ENTREGA 
DE INFORMES 
POR 
PARTE DEL 
CONTRATISTA, 
HASTA SU 
FINALIZACIÓN. 
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9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del servidor publico de planta del Centro de la Innovación 
la Agroindustria y la Aviación que designe por escrito el subdirector del centro, quien verificará la 
correcta y oportuna ejecución del objeto contractual, conforme a la resolución del SENA No. 1-1471 
de 2020, por la cual se adopta el manual de supervisor e interventoría, o la que la modifique o 
reemplace. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago (subdirector de Centro) designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI X  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
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14.1 Idoneidad y experiencia. 

Se anexan certificados de idoneidad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el subdirector de Centro establece que 
el futuro contratista cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información presentada por la Contraloria General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo publico, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y forma 
de pago 

Modalidad de 
selección 

3439470 de 2022 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

SALDARRIAGA 

Prestar los servicios profesionales 
para apoyar la implementación del 
plan de bienestar al aprendiz del 
centro de formación, en los 
objetivos relacionados con la 
cultura, las habilidades blandas, 
liderazgo y demás estrategias 
orientadas al cumplimiento de los 

10, 19 Total, contrato 
37.452.312 

Contratación 
Directa 
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propósitos del plan nacional 
integral de bienestar al aprendiz 

  
2263773 

     del 2021 

ALEJANDRA 
GONZALEZ 

SALDARRIAGA 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal en su área de 
desempeño (trabajo social), con 
observancia de las normas y la 
ética, para aportar a la ejecución 
de los tres objetivos estratégicos, 
acciones y actividades plasmadas 
en el plan integral de bienestar al 
aprendiz 2021, bajo la resolución 
2203 de 2019, diseñando, 
implementando y evaluando 
estrategias de acompañamiento 
para el desarrollo integral de los 
aprendices del centro de la 
innovación, la agroindustria y la 
aviación en su proceso formativo, 
a través de actividades que 
permitan el análisis del entorno, 
identificación de necesidades e 
incentiven la cultura institucional, 
ambiental y digital, cumplimiento 
de normas, manual de convivencia 
y el establecimiento de pactos que 
promuevan su autorregulación 
individual y social bajo el esquema 
de colectivo de animación 
sociocultural. 

10.2 
meses 

Total, Contrato 
$ 35.049.801 Contratación Directa 

  
2263773 

     del 2021 

ALEJANDRA 
GONZALEZ 

SALDARRIAGA 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal en su área de 
desempeño (trabajo social), con 
observancia de las normas y la 
ética, para aportar a la ejecución 
de los tres objetivos estratégicos, 
acciones y actividades plasmadas 
en el plan integral de bienestar al 
aprendiz 2021, bajo la resolución 
2203 de 2019, diseñando, 
implementando y evaluando 
estrategias de acompañamiento 
para el desarrollo integral de los 
aprendices del centro de la 
innovación, la agroindustria y la 
aviación en su proceso formativo, 
a través de actividades que 
permitan el análisis del entorno, 
identificación de necesidades e 
incentiven la cultura institucional, 
ambiental y digital, cumplimiento 
de normas, manual de convivencia 
y el establecimiento de pactos que 
promuevan su autorregulación 
individual y social bajo el esquema 
de colectivo de animación 
sociocultural. 

10.2 
meses 

Total, Contrato 
$ 35.049.801 Contratación Directa 

 
 
15. Recomendación al Ordenador del Gasto:  

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP y 
verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para 
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la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomienda la contratación 
al ordenador (a) del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así 
mismo se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla 
de honorarios vigente.  

 

Se expide en la ciudad de Rionegro Antioquia a los 23 días del mes de enero de 2023. 
 

 
JORGE ANTONIO LONDOÑO 

Subdirector Centro de la Innovación,  
La Agroindustria y la Aviación 

 
 
Proyectó: Juan David Balvin– Apoyo coordinación administrativa  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                        

21 
GTH-F-075 V.07 

 
CERTIFICADO DE INCLUSIÓN DE OBJETOS EN EL PLAN ANUAL  

DE ADQUISICIONES  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y LA AVIACIÓN 
DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – REGIONAL ANTIOQUIA  

 

CERTIFICA: 

  

Que una vez revisado el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2022, entregado a la Dirección 
Regional, se verificó que la contratación para los Servicios Personales se encuentra incluido en 
éste.                                                                                   

Para mayor constancia se firma en Rionegro Antioquia, a los (23) días del mes de enero de 2023 

  

     

  

_________________________________________________ 

JORGE ANTONIO LONDOÑO  
SUBDIRECTOR DE CENTRO 

 

 
Proyectó: Juan David Balvin– Apoyo coordinación administrativa  
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Con el fin de proceder a completar las columnas: Código UNSPSC, Duración estimada del contrato (intervalo: días, meses, años), Modalidad de selección, Fuente de los recursos, ¿Se requieren vigencias futuras?, Estado de solicitud de vigencias 
futuras; vea la "Hoja de soporte" para saber cuáles son los códigos que aplican a cada columna.  

 

Código 
UNSPSC 

(cada 
código 

separado 
por ;) 

Descripción 

Fecha 
estimada 
de inicio 

de 
proceso 

de 
selección 

(mes) 

Fecha 
estimada de 
presentación 

de ofertas 
(mes) 

Duración 
estimada 

del 
contrato 
(número) 

Duración 
estimada 

del 
contrato 

(intervalo: 
días, 

meses, 
años) 

Modalidad 
de 

selección  

Fuente 
de los 

recursos 

Valor 
total 

estimado 

Valor 
estimado 

en la 
vigencia 
actual 

¿Se 
requieren 
vigencias 
futuras? 

Estado 
de 

solicitud 
de 

vigencias 
futuras 

Unidad de 
contratación 
(referencia) 

Ubicación Nombre del 
responsable  

Teléfono del 
responsable  

Correo electrónico 
del responsable  

 

80111600 

5_9503_501 CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES PARA 
ADELANTAR Y DESARROLLAR 
ACCIONES ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DEL 
LIDERAZGO Y DESARROLLO 
HUMANO INTEGRAL DE LOS 
APRENDICES QUE 
FAVOREZCAN SU 
PERMANENCIA EN EL 
PROCESO FORMATIVO EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ 
DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

1 1 345 0 CCE-05 1 41719999 41719999 0 0  CO-ANT JORGE ANTONIO LONDOÑO 5760000 jolondono@sena.edu.co  

80111600 

5_9503_502 CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES PARA 
ADELANTAR Y DESARROLLAR 
ACCIONES ORIENTADAS AL 
FORTALECIMIENTO DEL 
LIDERAZGO Y DESARROLLO 
HUMANO INTEGRAL DE LOS 
APRENDICES QUE 
FAVOREZCAN SU 
PERMANENCIA EN EL 
PROCESO FORMATIVO EN EL 
MARCO DEL PLAN NACIONAL 
DE BIENESTAR AL APRENDIZ 
DE ACUERDO CON LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE. 

1 1 345 0 CCE-05 1 41719999 41719999 0 0  CO-ANT JORGE ANTONIO LONDOÑO 5760000 jolondono@sena.edu.co  
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ANEXO CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO DEL 

CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y LA 
AVIACION 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9, y 
de acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por MIRYAM DEL 
SOCORRO ARBELAEZ DIAZ, procede al análisis y verificación de los documentos: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

SENA 05/10/2022 30/12/2022 2 25 X  
FUNDACION PASCUAL 

BRAVO
 12/01/2022 15/07/2022 6 3 X  

FUNDACION PASCUAL 
BRAVO
 23/10/2020 20/01/2021 2 27 X  

COREDI 21/04/2017 10/08/2017 2 19 X  
       

     CUMPLE NO 
CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 14 13 x  

 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el 
SIGEP y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad 
reportada, se recomienda la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los 
topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  
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CERTIFICA 

Que una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro de 
la Innovación, la Agroindustria y la Aviación establece que  MIRYAM DEL SOCORRO 
ARBELAEZ DIAZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 43420787 de San vicente 
Antioquia, tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 
determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, consistente En “5_9503_502 CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES PARA ADELANTAR Y DESARROLLAR ACCIONES 
ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO Y DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL DE LOS APRENDICES QUE FAVOREZCAN SU PERMANENCIA EN EL 
PROCESO FORMATIVO EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE BIENESTAR AL 
APRENDIZ DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar.  

 

 

Se expide en Rionegro, el 23 de enero de 2023.  

 

 

 

JORGE ANTONIO LONDOÑO 
Subdirector Centro de la Innovación  

la Agroindustria y la Aviación 
 

 

Proyectó: Juan David Balvin – Apoyo coordinación grupo de apoyo administrativo  
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ANEXO CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO DEL 

CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA  

 

EL SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE LA INNOVACIÓN LA AGROINDUSTRIA Y LA 
AVIACION 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, Artículo 2.2.1.2.1.4.9, y 
de acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por ALEJANDRA 
GONZALEZ SALDARRIAGA , procede al análisis y verificación de los documentos: 

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

SENA 01/02/2022 19/12/2022 10 19 X  
SENA 15/02/2021 22/12/2021 10 7 X  
SENA 12/02/2020 30/12/2020 10 18 X  
SENA 08/02/2019 30/12/2019 10 22 X  

       

     CUMPLE NO 
CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 42 6 x  

 

Que revisada y validada la documentación presentada por el futuro contratista en el 
SIGEP y verificado el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o 
experiencia requerida para la prestación del servicio y el cubrimiento de la necesidad 
reportada, se recomienda la contratación al ordenador del gasto, sin que sea necesario 
haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificó el cumplimiento de los 
topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios vigente.  

CERTIFICA 
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Que una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector del Centro de 
la Innovación, la Agroindustria y la Aviación establece que  ALEJANDRA GONZALEZ 
SALDARRIAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.035.851.562 de Girardota 
Antioquia, tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para 
determinar y justificar la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad 
de ejecutar el objeto del contrato, consistente En “5_9503_501 CONTRATAR LOS 
SERVICIOS PERSONALES PARA ADELANTAR Y DESARROLLAR ACCIONES 
ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO Y DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL DE LOS APRENDICES QUE FAVOREZCAN SU PERMANENCIA EN EL 
PROCESO FORMATIVO EN EL MARCO DEL PLAN NACIONAL DE BIENESTAR AL 
APRENDIZ DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 
disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar.  

 

 

Se expide en Rionegro, el 23 de enero de 2023.  

 

 

 

JORGE ANTONIO LONDOÑO 
Subdirector Centro de la Innovación  

la Agroindustria y la Aviación 
 

 

Proyectó: Juan David Balvin – Apoyo coordinación grupo de apoyo administrativo  

 

 



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE LA INNOVACION, LA 
AGROINDUSTRIA Y EL TURISMO-ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 19/01/2023 12:00:00 p. m.

36-02-00-005-
950310

MHepineda ERIKA MARIA PINEDA HOYOSCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 6423 Fecha Registro: 2023-01-19 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-950310  CENTRO DE LA INNOVACION, LA AGROINDUSTRIA Y EL TURISMO-ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 36.982.691,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 36.982.691,00 Saldo x 
Comprometer: 36.982.691,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 6423 Fecha Registro: 2023-01-19 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

950342  CENTRO DE LA 
INNOVACION, LA 
AGROINDUSTRIA Y EL 
TURISMO-ANTIOQUIA -
BIENESTAR 
APRENDICES

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 36.982.691,00 0,00 36.982.691,00 36.982.691,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: 5_9503_502 CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA ADELANTAR Y DESARROLLAR ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO Y DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL DE LOS APRENDICES QUE FAVOREZCAN SU PERMANENCIA EN EL PROCESO FORMATIVO

Firma Responsable

1 de 1Página



Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

CENTRO DE LA INNOVACION, LA 
AGROINDUSTRIA Y EL TURISMO-ANTIOQUIA

Fecha y Hora Sistema: 2023-01-19-1:11 p. m.

36-02-00-005-
950310

MHepineda ERIKA MARIA PINEDA HOYOSReporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 6323 Fecha Registro: 2023-01-19 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

36-02-00-005-950310  CENTRO DE LA INNOVACION, LA AGROINDUSTRIA Y EL TURISMO-ANTIOQUIA

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 36.982.691,00 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 36.982.691,00 Saldo x 
Comprometer: 36.982.691,00 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 6323 Fecha Registro: 2023-01-19 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

950342  CENTRO DE LA 
INNOVACION, LA 
AGROINDUSTRIA Y EL 
TURISMO-ANTIOQUIA -
BIENESTAR 
APRENDICES

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 
BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL - 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA  NACIONAL

Nación 10 CSF

FECHA 
OPERACION

VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

VALOR BLOQUEADO

Total: 36.982.691,00 0,00 36.982.691,00 36.982.691,00 0,00

Objeto: SERVICIOS PERSONALES: 5_9503_501 CONTRATAR LOS SERVICIOS PERSONALES PARA ADELANTAR Y DESARROLLAR ACCIONES ORIENTADAS AL FORTALECIMIENTO DEL LIDERAZGO Y DESARROLLO HUMANO 
INTEGRAL DE LOS APRENDICES QUE FAVOREZCAN SU PERMANENCIA EN EL PROCESO FORMATIVO

Firma Responsable

1 de 1Página
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